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Cambios al reglamento de la "ley Uber"
Los anuncios que ha hecho el ministro de Transporte para flexibilizar algunos requisitos que contempla el reglamento -que

aún no entra en vigor- apuntan en la dirección correcta, al tratarse de requisitos innecesarios.

E
1 ministro de Transportes, en
entrevista con este medio,
señaló que el gobierno pre-
tende introducir importantes
modificaciones al reglamen-

to de la Ley de Empresas de Aplicacio-
nes de Transporte, más conocida como
"Ley Uber", norma que fue despachada
por el Congreso en 2023, y que todavía
no puede entrar en vigor precisamente
porque el reglamento respectivo aún no
rige. Este fue elaborado por la anterior
administración, y luego de tres intentos
fallidos finalmente en abril del año pasa-
do fue objeto de toma de razón por parte
de la Contraloría. Sin embargo, todavía
no ha sido publicado en el Diario Oficial,
cuyo retraso probablemente se debe en
buena medida a que una de las platafor-
mas tecnológicas requeridas para que
el reglamento pueda hacerse operativo
todavía no está lista, aunque también di-

cho marco normativo ha sido objeto de
intensos cuestionamientos por parte de
algunos sectores.

De hecho, durante el proceso de tras-
paso, las nuevas autoridades habían so-
licitado al ministro saliente no publicar
el reglamento, debido a que a su juicio
este contiene una serie de restricciones
en materia de cilindrada y antigüedad
del vehículo que son absolutamente in-
necesarias. El secretario de Estado indi-
có que, de no corregirse, estas se tradu-
cirían en que quedaría fuera el 85% de
los vehículos y/o conductores, concen-
trando el servicio en unas pocas comu-
nas y con un considerable aumento de
precio del servicio y tiempos de espera.

Si bien el ministro no entregó detalles,
las modificaciones que ha sugerido van
en la dirección correcta, pues el exceso
de restricciones que se busca implemen-
tar finalmente resta posibilidades para

que este sistema pueda brindar todo su
potencial. Es evidente que el problema
de fondo radica en la ley marco que se
dictó para regular estas plataformas,
que en vez de mirar los criterios propios
del siglo XXI -donde se debería buscar
aprovechar al máximo las ventajas que
proporciona la llamada economía cola-
borativa-, en cambio se hizo una legis-
lación que busca asimilar los mismos
requisitos de los taxis, creando así un
nuevo entramado regulatorio cuando la
idea habría sido apuntar a sistemas mu-
cho más flexibles.

Si bien con la "ley Uber" se perdió la
oportunidad de haber diseñado un nue-
vo sistema de transporte que recogiera
en forma integral el impacto favorable de
las nuevas tecnologías -es inaudito que
ello haya sido así, considerando que en
Estados Unidos ya hay ciudades donde
están funcionado autos sin conductor

que transportan pasajeros-, al menos
resulta razonable velar por que el re-
glamento de esta ley no introduzca aún
más barreras en esta actividad, sin que
exista fundamento de por qué los autos
deberían tener cilindradas de a lo menos
1.400 cc o, que la antigüedad se acote en
forma importante, especialmente cuan-
do se trata de la primera inscripción.

Las plataformas tipo "Uber" están
ampliamente expandidas a lo largo del
mundo, y en Chile es un sistema de
transporte que ha sido completamente
asimilado por la población. A la fecha
hay más de tres millones de usuarios
únicos mensuales, y sobre 120 mil con-
ductores se dedican parcial o totalmente
a esta actividad. De allí que no solo re-
sulta fundamental que esta actividad sea
legalizada cuanto antes, sino velar para
que las ventajas del servicio no se debi-
liten.
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FORTALECIMIENTO DE LA
CONVIVENCIA

SEÑOR DIRECTOR:
Los episodios de violencia en colegios nos im
pactan como sociedad y nos demandan, co
sistema educativo, a revisar cómo estamos
abordando la convivencia escolar.
Aun cuando existen políticas orientadas a la

convivencia educativa, las respuestas al interior
de muchos recintos han tendido al control más
que a la prevención. Detectores de metales y
otros recursos tecnológicos permitidos en la Ley
de Convivencia Escolar publicada en el Diari
Oficial, pueden ser necesarias, pero resultan in-
suficientes sino se acompañan de una mirada so-
cioemocional que promueva el buen trato, genere
instancias de apoyo y contención, y se traduzca en
planes de trabajo. No basta con identificar fallas
puntuales; es necesario analizar las condiciones
que permiten que estos hechos se gesten.

Fortalecer la convivencia exige equipos con
tiempo, formación y presencia. El Encargado d
Convivencia muchas veces se ve sobrecargado 
requiere apoyo técnico especializado que contri-
buya a la promoción de la convivencia educativa
intervenga oportunamente y sostenga conflictos
en el día a día. El desafío no es solo reaccionar, sino

anticipar y brindar una formación integral, desde el
vínculo y el cuidado con la familia deseablemente
sin embargo, asumiendo que muchas veces e
última se encuentre ausente.

La tarea es recuperar la escuela como la primera
institución socializadora del ser humano. Nece-
sitamos profesionales que no solo dominen s
asignatura, sino que tengan las herramientas para
construir comunidad.

Ana María Tello
Directora Escuela de Educación Iplacex
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acompañamiento a los estudiantes, programas
de integración, etc., o una organización diferen-
te, como los colegios democráticos, el plan de
tutores, entre otras muchas posibilidades.

El hecho de que entre 2015 y 2023 haya dis-
minuido el número de colegios particulares
subvencionados no necesariamente es una
consecuencia de esta aparente restricción; sino

probablemente del fin al lucro en educación y
del menor número de niños en Chile.

Actualmente, el Consejo Nacional de Educa-
ción ratifica el beneficio de la subvención a más
de cien propuestas todos los años; mientras, la
tasa de fecundidad sigue bajando, el número
de alumnos por sala sigue bajando, el financia-
miento se vuelve más ineficiente y los apren-
dizajes de nuestros estudiantes se encuentran
estancados.

Sylvia Eyzaguirre
Investigadora CEP

DECLARACIÓN SOBRE LAS MALVINAS

SEÑOR DIRECTOR:
Se ha criticado la posición asumida por Chile so-
bre las islas Malvinas en la reciente Declaración
Conjunta emitida durante el encuentro de los
presidentes Kast y Milei.

Debo señalar que estas críticas son infundadas.
El año 1992 en la Declaración acordada durante el
encuentro Aylwin- Menem en Buenos Aires , se
produjo un punto de inflexión en la entonces po-
litica chilena, al señalar su apoyo explícito a la po-

sición jurídica argentina sobre las islas Malvinas,
Georgias del Sur, Sandwich del Sur y espacios
marítimos circundantes, ratificando que el asunto
es de interés hemisférico. Desde ese momento la
postura de Chile ha sido invariable.

Señalo lo anterior con absoluta certeza, pues
por instrucciones del Presidente Aylwin y del mi-
nistro Silva Cimma, en mi calidad de director de
Política Bilateral , fui el encargado de negociar la
mencionada Declaración, con la participación ac-

tiva y valiosa del subdirector, Carlos Ducci . Por la
parte argentina la contraparte fue el distinguido
diplomático Juan José Uranga.

Es imperativo, independientemente de diferen-

cias que se puedan tener en otros temas, tener
claro cuál es la posición de Chile y evitar críticas
infundadas.

Fabio Vio Ugarte
Embajador (r)

VIOLENCIA EN LOS COLEGIOS

SEÑOR DIRECTOR:
El Ministerio de Educación y la Superintenden-
cia expresan su preocupación por la violencia
que se vive en muchos colegios del país, sin
embargo, esta inquietud debería traducirse en
la revisión de los decretos que ellos mismos
han creado y promovido, limitando el accionar
de quienes trabajamos en educación.

Nataly Mariñan M.
Profesora

PELIGROSA RELATIVIZACIÓN

SEÑOR DIRECTOR:
La horrible agresión a la ministra de Ciencia en
la Universidad Austral no debiera sorprender-
nos. Hace rato venimos empujando los límites
de cómo nos hablamos. Hemos normalizado
el insulto, la descalificación y el tono agresivo
como parte del debate público. Lo que antes
era inaceptable, hoy se relativiza. Y cuando eso
ocurre, el paso desde la palabra al acto es más
corto de lo que queremos admitir. La violencia
no empieza cuando alguien empuja. Empieza
cuando dejamos de ver al otro como interlo-
cutor y comenzamos a tratarlo como enemigo.

Desde la comunicación, esto es evidente: el
lenguaje no solo describe la realidad, la cons-
truye. Y cuando se instala un clima de confron-
tación permanente, lo que termina ocurriendo
es exactamente lo que vimos.

Después nos preguntamos cómo llegamos
hasta aquí. La respuesta es incómoda, pero cla-

ra: no llegamos de golpe. Fuimos cediendo.

Verónica Poblete
Directora ejecutiva, Bee Partners
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